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Programaciones LOE 
 

1- Introducción / contextualización del grupo.  
 

Situado en la céntrica calle de Millán de Priego, nuestro IES, tal y como hoy lo conocemos surge a 
principios de los años 80, cuando se produce una escisión del antiguo IPFP de Jaén que da origen a 
un centro de Formación Profesional y de Enseñanzas Media, que hoy conocemos I.E.S. "Las 
Fuentezuelas" y nuestro Centro que pasa a denominarse «Instituto de Formación Profesional San 
Juan Bosco». 

 

1º de EIB es un grupo de 25 alumnas actualmente. Se trata de un grupo muy diverso, puesto que 
algunas alumnas proceden de grado medio y otras de bachillerato. También cabe destacar que 
proceden de diferentes pueblos. Es un alumnado muy comprometido con su formación y con las 
vistas puestas en el mercado laboral. Los hábitos de trabajo y estudio están muy adquiridos y la 
autonomía es muy elevada. 

 
 

 
Resultados de aprendizaje: Criterios de evaluación del módulo.  

 
RA1. Determina las normas higiénico-sanitarias de aplicación en los procesos estéticos, 

relacionando la exposición a agentes biológicos con los riesgos para la salud. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los métodos de desinfección con los niveles de riesgo de infección de cada 

material. 

b) Se han determinado los protocolos de limpieza, desinfección y esterilización aplicables al ámbito 

de la estética. 

c) Se han caracterizado los diferentes tipos de agentes contaminantes. 

d) Se han especificado los elementos que conforman el sistema inmunitario y los factores que lo 

regulan. 



 

e) Se ha valorado la aplicación de las normativas vigentes en la planificación de la higiene de la 

cabina. 

f) Se ha reconocido el programa de vacunación obligatorio para el personal aplicador de las 

técnicas estéticas. 

g) Se ha justificado la gestión de los residuos producidos en el ámbito de la estética. 

h) Se ha establecido el plan de calidad en el tratamiento de residuos y en los procesos de higiene. 

i) Se han especificado los EPIs utilizados en estética. 

 
RA2. Caracteriza los componentes antropométricos relacionados con la imagen personal y la 

estética, revisando la estructura general del cuerpo humano. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado las diferentes regiones y zonas del cuerpo humano. 

b) Se han determinado las posiciones anatómicas. 

c) Se han establecido los planos y ejes anatómicos. 

d) Se han definido los términos de movimiento, relación y dirección en el espacio de la estructura 

general del cuerpo humano. 

e) Se han reconocido la forma, aspecto general y proporciones corporales. 

f) Se han identificado los factores hereditarios y medioambientales que determinan la constitución 

del cuerpo. 

g) Se han reconocido los tipos constitucionales. 

h) Se han relacionado los valores antropométricos con su aplicación en estética. 

 
RA3. Identifica pautas nutricionales saludables, reconociendo su influencia sobre la imagen 

estética. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han caracterizado los alimentos y los nutrientes. 

b) Se han relacionado las características de los alimentos con la influencia de la dieta en la 

conservación de la salud. 

c) Se ha especificado la tabla de composición de alimentos. 

d) Se han determinado los procesos bioquímicos de la nutrición. 

e) Se han caracterizado los componentes de una dieta equilibrada. 

f) Se han relacionado las estructuras anatómicas de los aparatos y sistemas implicados en la 

nutrición con sus funciones. 

g) Se han reconocido los procesos patológicos implicados en la nutrición que afectan a la piel y sus 

anexos. 

h) Se han confeccionado dietas e indicaciones dietéticas recomendables. 

 
RA4. Caracteriza los componentes del aparato locomotor implicados en la aplicación de técnicas 

estéticas, revisando su estructura anatómica y fisiológica. 

Criterios de evaluación: 



 

a) Se han identificado el masaje y los tratamientos electroestáticos relacionados con el aparato 

locomotor. 

b) Se han especificado las funciones del sistema óseo. 

c) Se ha establecido la composición, estructura y clasificación de los huesos y músculos. 

d) Se ha caracterizado la fisiología muscular. 

e) Se han relacionado los tipos de movimientos con las articulaciones implicadas. 

f) Se han reconocido las patologías del movimiento y las alteraciones óseas vinculadas a la 

aplicación de técnicas estéticas. 

g) Se ha relacionado la ergonomía con la higiene postural y la patología derivada. 

h) Se han propuesto correcciones posturales para el cliente y el profesional en función de análisis 

ergonómicos. 

 
RA5. Caracteriza los componentes del medio interno implicados en la aplicación de técnicas 

estéticas, revisando su estructura anatómica y fisiológica. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado la anatomía del aparato circulatorio con las funciones hemodinámicas. 

b) Se han especificado los componentes sólidos y líquidos de la sangre. 

c) Se han caracterizado la estructura y fisiología del sistema linfático. 

d) Se ha relacionado la influencia del sistema linfático con los procesos estéticos. 

e) Se han reconocido los elementos que determinan el medio interno. 

f) Se ha relacionado el equilibrio del medio interno con los aspectos fisiológicos del aparato 

circulatorio, del sistema linfático y de la sangre. 

g) Se han identificado las patologías, asociadas a estos aparatos, con influencia en estética. 

 
RA6. Caracteriza los componentes de los sistemas endocrino y nervioso implicados en la 

aplicación de técnicas estéticas, revisando su estructura anatómica y fisiológica. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han especificado las glándulas endocrinas y sus funciones. 

b) Se han establecido los mecanismos endocrinos. 

c) Se ha justificado la influencia hormonal en la piel y anexos cutáneos. 

d) Se han establecido los mecanismos nerviosos. 

e) Se ha establecido la relación entre los sistemas nervioso y endocrino. 

f) Se ha justificado la influencia del sistema nervioso en la piel y anexos cutáneos. 

g) Se han identificado los órganos sensoriales y sus funciones. 

h) Se ha relacionado la fisiología sensorial con las diferentes técnicas utilizadas en estética. 

 
RA7. Establece pautas de asesoramiento en hábitos saludables, relacionándolas con los procesos 

de imagen personal. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha caracterizado el concepto de salud. 

b) Se ha reconocido la influencia de los hábitos de vida en la imagen personal. 



 

c) Se han identificado los métodos de prevención. 

d) Se han analizado las campañas de promoción de la salud. 

e) Se han determinado los efectos de los tratamientos oncológicos en el órgano cutáneo. 

f) Se han establecido los factores desencadenantes y las medidas de prevención del cáncer. 

g) Se han diferenciado las etapas del envejecimiento corporal. 

h) Se han determinado los cambios de la figura corporal en las distintas etapas de la vida. 

i) Se han especificado los hábitos saludables que retrasan la aparición del envejecimiento. 

j) Se han establecido recomendaciones saludables para potenciar la imagen estética. 
 
 
 
 
 

2- Contenidos.  
 

1.- Determinación de las normas higiénicas y sanitarias en procesos de estética: 

- Niveles de desinfección. Métodos de desinfección y esterilización. El área de desinfección de la 

cabina. Protocolos de actuación en la limpieza y desinfección. Condiciones higiénico-sanitarias de 

los establecimientos de estética. 

- Control de calidad de estos procesos. 

- Agentes contaminantes. Clasificación de los microorganismos. Mecanismos de transmisión. 

Infecciones e infestaciones. 

- Sistema de defensa e inmunitario. 

- Programas de vacunación obligatorios en estética. 

- Normativa relacionada con el ámbito de la estética. 

- Gestión de los residuos: concepto, tipología y control de residuos. 

- EPIs específicos de estética. 

 
2.- Caracterización de la estructura anatómica general del cuerpo humano: 

- Estructura general del cuerpo humano. Regiones y zonas corporales. Posiciones anatómicas. 

Planos y ejes anatómicos. Términos de relación o direcciones en el espacio. 

- Antropometría. Forma, aspecto general y proporciones corporales. Somatotipos o tipos 

constitucionales. Variables antropométricas: peso, talla, perímetros, pliegues cutáneos y 

envergadura. 

 

 
3.- Identificación de pautas nutricionales saludables. 

- Los alimentos y sus nutrientes. Tipos y función de nutrientes. Necesidades y recomendaciones 

nutricionales e hídricas. 

- Procesos bioquímicos de la nutrición. 

- La dieta. La alimentación equilibrada. La dieta y su relación con la estética. 



 

- Fisiopatología estética relacionada con la alimentación. Obesidad y delgadez. Lipodistrofias. 

Modificaciones en la conducta alimentaria: anorexia y bulimia. Desequilibrio de nutrientes y su 

relación con la piel y sus anexos. 

- Anatomía y fisiología del aparato digestivo. Estructura. Análisis del proceso de la digestión. - 

Anatomía y fisiología del aparato respiratorio. Estructura. La respiración: bases fisiológicas. 

Influencia del aparato respiratorio en los procesos de estética. 

- Anatomía y fisiología del aparato excretor. Estructura. Análisis del proceso de formación de orina. 

 
4.- Relación de los procesos estéticos con el aparato locomotor: 

- Ergonomía aplicada a la estética. La higiene postural. Patología relacionada con la postura corporal 

en las prácticas estéticas. 

- Sistema óseo. El esqueleto: composición y estructura. El tejido óseo. Funciones de los huesos. Las 

articulaciones. Clasificación de los huesos. 

- Sistema muscular: Los músculos: composición y estructura. Criterios de clasificación de los 

músculos. Tejido muscular. Las fibras musculares. Localización de músculos en el cuerpo humano. 

Fisiología muscular: mecanismo de la contracción. 

- Procesos estéticos relacionados con el aparato locomotor. 

- Patología del aparato locomotor relacionada con la estética. 

 
5.- Caracterización del medio interno y del aparato circulatorio en relación con los procesos 

estéticos: 

- Anatomo-fisiología del aparato circulatorio. Principios fundamentales de la circulación. El retorno 

venoso. Influencia de las patologías en los tratamientos estéticos. 

- La sangre. El tejido sanguíneo. Funciones de la sangre. Influencia de las patologías en los 

tratamientos estéticos. 

- Sistema linfático: anatomía y fisiología. La linfa. Factores que intervienen en la circulación linfática. 

Influencia del sistema linfático en los procesos estéticos. 

- Medio interno. Los líquidos corporales. Regulación y composición en los distintos espacios. 

- Influencia de los tratamientos estéticos en el aparato circulatorio. Acciones de las técnicas 

mecánicas, electroestéticas y cosmetológicas. Clasificación de los efectos. Influencia de la presión 

y la temperatura en el sistema vascular. 

 
6.- Reconocimiento de la estructura y función de los sistemas de control e integración: 

- Sistema nervioso: organización y estructura. Células del sistema nervioso. Los nervios. La 

transmisión neuronal. Los neurotransmisores. Sistema nervioso autónomo. 

- Órganos de los sentidos. Los receptores sensoriales: clasificación y mecanismo de respuesta. Los 

sentidos: tipos, anatomía y fisiología. Influencia en las terapias sensoriales. 

- Sistema endocrino. Organización glandular. Las hormonas. Fisiología hormonal. Regulación de la 

secreción. Influencia de las hormonas en la piel y anexos. 



 

7.- Establecimiento de pautas de asesoramiento en hábitos saludables: 

- Concepto de salud. 

- Influencia de los hábitos de vida en la imagen personal. 

- La prevención primaria como método de promoción de la salud. 

- La repercusión del cáncer y los tratamientos oncológicos en la imagen personal. El cáncer y los 

hábitos de vida. Medidas de prevención. 

- El envejecimiento corporal. Cambios de la figura corporal a lo largo de la vida. Fisiología del 

envejecimiento. Relación entre el envejecimiento y los estilos de vida. 

- El asesoramiento en hábitos saludables. Evaluación de los hábitos saludables. Recomendaciones 

sobre alimentación, ejercicio físico, sueño, higiene personal y otros elementos que repercuten en 

la imagen estética. 
 

 
Secuenciación de contenidos, temporalización y desarrollo de las unidades 
didácticas.  

 
 

Resultados de 
aprendizaje 

% Resultados 
de aprendizaje 

Nº Unidad 
didáctica 

 

Unidad 
didáctica 

 

Trimestre 
 

Nº Horas 
 

% 
Nota 

1 10 1 La célula y 
los tejidos 
Normas 
higiénicas y 
sanitarias 
en los 
procesos de 
I.P 

1º 10 10 

2 4 2 Estructura 
anatómica 
del cuerpo 
humano 

1º 4 4 

3 5 3 Aparato 
Digestivo 

1º 5 5 

3 7 4 Pautas 
nutricionale 
s saludables 

1º 6 7 

3 3 5 Aparato 
excretor 

1º 3 3 

3 5 6 Aparato 
respiratorio 

1º 5 5 

4 6 7 Aparato 
locomotor: 
S. 
esquelético 

2º 6 6 



 

4 9 8 Aparato 
locomotor: 
S. muscular 

2º 8 9 

4 4 9 Relación de 
procesos 
estéticos en 
el aparato 
locomotor 

2º 4 4 

5 6 10 El medio 
interno y el 
aparato 
circulatorio 

2º 6 6 

5 8 11 Sistema 
linfático y 
dinámica de 
líquidos 
corporales 

2º 7 8 

1 6 12 Sistema 
inmunitario 

2º 6 6 

6 6 13 Sistema 
nervioso 

3º 6 6 

6 4 14 Órganos de 
los sentidos 

3º 4 4 

6 6 15 Sistema 
endocrino 

3º 6 6 

7 4 16 Aparato 
reproductor 

3º 4 4 

7 7 17 Pautas de 
asesoramie 
nto en 

hábitos 
saludables 

 

3º 
6 7 

 100 %    Horas 
del 

módulo 
96 

100 

 

 
UNIDAD 1: NORMAS HIGIENICAS Y 
SANITARIAS EN LOS PROCESOS DE I.P 

Nº Sesiones: 10 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 
Capacidades 

profesionales, personales y 

sociales: 

Objetivos 

generales: 

Resultados de 

aprendizaje: 
 

1. Determina las 

normas higiénico- 

Criterios de evaluación: 



 

 

r) Generar entornos seguros 

en el desarrollo de su 

trabajo y el de su equipo, 

supervisando y aplicando 

los procedimientos de 

prevención de riesgos 

laborales y ambientales, de 

acuerdo con lo establecido 

por la normativa y los 

objetivos de la empresa. 

u) Evaluar 

situaciones de 

prevención de 

riesgos laborales y 

de protección 

ambiental, 

proponiendo y 

aplicando medidas 

de prevención 

personales y 

colectivas, de 

acuerdo con la 

normativa aplicable 

en los procesos de 

trabajo, para 

garantizar entornos 

seguros. 

 
w) Identificar y 

aplicar parámetros 

de calidad en los 

trabajos y 

actividades 

realizados en el 

proceso de 

aprendizaje, para 

valorar la cultura de 

la evaluación y de 

la calidad y ser 

capaces de 

supervisar y 

mejorar 

procedimientos de 

gestión de calidad. 

sanitarias de aplicación 

en los procesos 

estéticos, relacionando 

la exposición a agentes 

biológicos con los 

riesgos para la salud. 

 

a) Se han caracterizado los 

diferentes tipos de agentes 

contaminantes. 

 
c) Se han relacionado los 

métodos de desinfección con los 

niveles de riesgo de infección de 

cada material. 

 
d) Se han determinado los 

protocolos de limpieza, 

desinfección y esterilización 

aplicables al ámbito de la 

estética. 

 
e) Se ha valorado la aplicación 

de las normativas vigentes en la 

planificación de la higiene de la 

cabina. 

 
f) Se ha reconocido el programa 

de vacunación obligatorio para 

el personal aplicador de las 

técnicas estéticas. 

 
g) Se ha justificado la gestión de 

los residuos producidos en el 

ámbito de la estética. 

 
h) Se ha establecido el plan de 

calidad en el tratamiento de 

residuos y en los procesos de 

higiene. 



 

   
i) Se han especificado los EPIs 

utilizados en estética. 

Justificación: conocer los agentes contaminantes en centros de i.p , mecanismos de higiene, desinfección y 

esterilización y los epis necesarios. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Reconocer los agentes 

contaminantes 

• Comprender y realizar los 

mecanismos de desinfección y 

esterilización 

• Conocer las Condiciones 

higiénico-sanitarias de los 

establecimientos de estética 

• Saber los Programas de 

vacunación obligatorios en 

estética. 

• Saber y aplicar la gestión de los 

residuos. Concepto, tipología y 

control de residuos. 

• Establecer los EPIs específicos 

de estética. Mascarillas, gafas, 

gorros y guantes 

CONTENIDOS 

 

1. Agentes contaminantes 

2. Niveles de desinfección. 

3. Métodos de desinfección y esterilización. 

Protocolos de limpieza, desinfección y 

esterilización de mobiliario, lencería, útiles y 

demás accesorios. 

4. Condiciones higiénico-sanitarias de los 

establecimientos de estética. 

5. Control de calidad de estos procesos. 
6. Programas de vacunación obligatorios en estética. 

7. Normativa relacionada con el ámbito de la estética. 

Legislación higiénico-sanitaria de los 

establecimientos estéticos. Prevención de 

legionella. Condiciones higiénico-sanitarias de los 

establecimientos de tatuajes, micropigmentación y 

perforación cutánea. 

8. Gestión de los residuos. Concepto, tipología y 

control de residuos. 

9. EPIs específicos de estética. Mascarillas, gafas, 

gorros y guantes. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

1. Realización de un esquema con los distintos agentes contaminantes 

2. Explicación de las condiciones higieneico sanitarias del personal de los salones de peluquería y estética. 

3. Diferenciación de desinfección y esterilización reconociendo a que materiales se les puede aplicar cada 

técnica 
4. Elaboración de los distintos epis necesarios en los distintos trabajos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

 
 

• Nombrar los distintos agentes 

contamienantes y su propagación. 

• Reconocer los mecanismos e 

instrumentos de esterilización 

desinfección. 

• Aplicar la normativa higienico sanitaria 

en los establecimientos de estética. 

• Realizar correctamente la gestión de 

residuos. 

 * 70% a los contenidos conceptuales. 

Entre los cuales se valorará: 

- Prueba objetiva, de los 

contenidos expuestos en los 

criterios de evaluación. 

- Redacción clara, legible, 

ordenada y con limpieza. 

- Correcto uso del 

vocabulario científico y 

tecnológico. 

* 30% a las habilidades, destrezas y 

a las capacidades profesionales, 

 



 

  personales y sociales. Entre los cuales 

se valorará: 

- Uso de terminología 

específica. 

- Realización de trabajos, 

tanto a nivel individual 

como en grupo y 

participación 
en clase. 

- Ejecución de las 

actividades a realizar en 

cada unidad de trabajo. 

- Dependiendo de la unidad 

de trabajo, serán valorados 

métodos de 
diagnóstico 

- Esfuerzo personal, 

creatividad e iniciativa. 

- Asistencia (aunque es 

obligatoria, se tendrán en 

cuenta la cantidad de faltas 

de asistencia) y puntualidad. 

 

 
 

 
UNIDAD 2: ESTRUCTURA ANÁTOMICA 
DEL CUERPO HUMANO 

Nº Sesiones: 4 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 
Capacidades 

profesionales, personales y 

sociales: 

 

n) Asesorar a los usuarios y 

profesionales sobre los 

productos cosméticos y 

tratamientos capilares, 

informando sobre sus 

efectos, su relación con la 

fisiología cutánea, los 

hábitos de vida saludables y 

las precauciones que hay 

que seguir antes, durante y 

después de su aplicación. 

Objetivos 

generales: 

 
o) Identificar la 

variabilidad de los 

procesos estéticos, 

relacionándolos con 

los fundamentos 

anatomofisiológicos 

, hábitos saludables 

y las principales 

patologías 

asociadas, para 

asesorar a los 

usuarios y 

profesionales sobre 

los productos 

Resultados de 

aprendizaje: 

 

2. Caracteriza los 

componentes 

antropométricos 

relacionados con la 

imagen personal y la 

estética, revisando la 

estructura general del 

cuerpo humano. 

Criterios de evaluación: 

 
 

a) Se han identificado las 

diferentes regiones y zonas del 

cuerpo humano. 

 
b) Se han determinado las 

posiciones anatómicas. 

 
c) Se han establecido los planos 

y ejes anatómicos. 

 
d) Se han definido los términos 

de movimiento, relación y 

dirección en el espacio de la 

estructura general del cuerpo 

humano. e) Se han reconocido 



 

 
cosméticos y 

tratamientos 

capilares. 

 
la forma, aspecto general y 

proporciones corporales. 

 
f) Se han identificado los 

factores hereditarios y 

medioambientales que 

determinan la constitución del 

cuerpo. 

 
g) Se han reconocido los tipos 

constitucionales. 

 
h) Se han relacionado los 

valores antropométricos con su 

aplicación en estética. 

Justificación: Conocer la estructural general del cuerpo humano, ejes, planos, medidas angtropométricas y 

distintas posiciones anatómicas. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Reconocer de la estructura 

anatómica general del cuerpo 

humano 

• Comprender Regiones y zonas 

corporales. Posiciones 

anatómicas. Planos y ejes 

anatómico Y Términos de 

relación o direcciones en el 

espacio. 

• Conocer los términos de 

movimiento. 

• Saber Antropometría. Forma, 

aspecto general y proporciones 

corporales. Factores que 

determinan la constitución 

corporal los Programas de 

vacunación obligatorios en 

estética. Somatotipos o tipos 

constitucionales. 

• Establecer las Variables 

antropométricas. 

CONTENIDOS 

 

1. Caracterización de la estructura anatómica general del cuerpo 

humano: - Estructura general del cuerpo humano. 
 

2. Regiones y zonas corporales. Posiciones anatómicas. Planos 

y ejes anatómicos. 
• Términos de relación o direcciones en el espacio. 

 

3. Términos de movimiento. 
 

4. Antropometría. Forma, aspecto general y proporciones 

corporales. 

• Factores que determinan la constitución corporal, factores 

hereditarios, factores ambientales (edad, alimentación y 

ejercicio físico) 

• Somatotipos o tipos constitucionales. Concepto. Clasificación 

de los somatotipos. 
 

5. Variables antropométricas, peso, talla, perímetros, pliegues 

cutáneos y envergadura. - Estudio antropométrico de la belleza. 

Correcciones estéticas de medidas antropométricas. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

1. Realización de un dibujo con los distintos planos y ejes. 

2. Explicación de las distintas regiones y cavidades del cuerpo humano. 
3. Realización de un dibujo con las distintas posiciones anatómicas. 



 

4. Elaboración de un listados de medidas antropométricas y sus aparatos para medirlas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

 
 

• Nombrar los distintos regiones y 

cavidades corporales. 

• Reconocer los distintos planos y ejes 

del cuerpo humano. 

• Aplicar las distintas medidas 

antropmétricas y como realizarlas. 

• Reconocer los distintos movimientos 

corporales. 

• Saber cómo influye los distintos 

hábitos en la configuración de los 

distintos somatotipos y en el canon de 

belleza. 

 * 70% a los contenidos conceptuales. 

Entre los cuales se valorará: 

- Prueba objetiva, de los 

contenidos expuestos en los 

criterios de evaluación. 

- Redacción clara, legible, 

ordenada y con limpieza. 

- Correcto uso del 

vocabulario científico y 

tecnológico. 

* 30% a las habilidades, destrezas y 

a las capacidades profesionales, 

personales y 

sociales. Entre los cuales se 

valorará: 

- Uso de terminología 

específica. 

- Realización de trabajos, 

tanto a nivel individual 

como en grupo y 

participación 
en clase. 

- Ejecución de las 

actividades a realizar en 

cada unidad de trabajo. 

- Dependiendo de la unidad 

de trabajo, serán valorados 

métodos de 
diagnóstico 

- Esfuerzo personal, 

creatividad e iniciativa. 

- Asistencia (aunque es 

obligatoria, se tendrán en 

cuenta la cantidad de faltas 

de asistencia) y puntualidad. 

 

 
 

 
UNIDAD 3: EL APARATO DIGESTIVO Nº Sesiones: 5 

Trimestre: 1º 
RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 

profesionales, personales y 

sociales: 

 

n) Asesorar a los usuarios y 

profesionales sobre los 

productos cosméticos y 

tratamientos capilares, 

Objetivos 

generales: 

 
o) Identificar la 

variabilidad de los 

procesos estéticos, 

Resultados de 

aprendizaje: 

 

3. Identifica pautas 

nutricionales 

saludables, 

reconociendo su 

influencia sobre la 

imagen estética. 

Criterios de evaluación: 

 
 

a) Se han relacionado las 

estructuras anatómicas de los 

aparatos y sistemas implicados 



 

informando sobre sus 

efectos, su relación con la 

fisiología cutánea, los 

hábitos de vida saludables y 

las precauciones que hay 

que seguir antes, durante y 

después de su aplicación. 

relacionándolos con 

los fundamentos 

anatomofisiológicos 

, hábitos saludables 

y las principales 

patologías 

asociadas, para 

asesorar a los 

usuarios y 

profesionales sobre 

los productos 

cosméticos y 

tratamientos 

capilares. 

 
en la nutrición con sus 

funciones 

 
e) Se han determinado los 

procesos bioquímicos de la 

nutrición. 

Justificación: Entender las funciones y repercusiones del digestivo en los hábitos saludables y por supuesto en la 

I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer la anatomía y fisiología 

del digestivo 

• Saber los procesos bioquímicos 

de la digestión 

• Reconocer las alteraciones de 

digestivo con repercusión en 

estética 

CONTENIDOS 

 

1. Anatomía y fisiología del aparato digestivo. Estructura. 

Análisis del proceso de la digestión. 

• Alteraciones del aparato digestivo con 

repercusiones estéticas. 
 

2.  Procesos bioquímicos de la nutrición. Metabolismo de 

los lípidos, glúcidos y proteínas. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

1. Realización de un esquema de la estructura del digestivo 

2. Explicación los distintos procesos que ocurren a lo largo de tubo digestivo 

3. Diferenciación mediante esquema de las distintas funciones que tienen las distintas glándulas del 

digestivo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

 
 

• Nombrar los distintas partes del tubo 

digestivo. 

• Explicar los distintos procesos que 

ocurren a lo largo del digestivo. 

• Saber las funciones de cada una de las 

glándulas del digestivo 

 * 70% a los contenidos conceptuales. 

Entre los cuales se valorará: 

- Prueba objetiva, de los 

contenidos expuestos en los 

criterios de evaluación. 

- Redacción clara, legible, 

ordenada y con limpieza. 

- Correcto uso del 

vocabulario científico y 

tecnológico. 

 



 

• Reconocer alguna alteraciones del 

digestivo con repercusión en I.P. 

 * 30% a las habilidades, destrezas y 

a las capacidades profesionales, 

personales y 

sociales. Entre los cuales se 

valorará: 

- Uso de terminología 

específica. 

- Realización de trabajos, 

tanto a nivel individual 

como en grupo y 

participación 

en clase. 

- Ejecución de las 

actividades a realizar en 

cada unidad de trabajo. 

- Dependiendo de la unidad 

de trabajo, serán valorados 

métodos de 
diagnóstico 

- Esfuerzo personal, 

creatividad e iniciativa. 

- Asistencia (aunque es 

obligatoria, se tendrán en 

cuenta la cantidad de faltas 

de asistencia) y puntualidad. 

 

 
 
 

 
UNIDAD 4: PAUTAS NUTRICIONALES 
SALUDABLES 

Nº Sesiones: 6 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 
Capacidades 

profesionales, personales y 

sociales: 

 

n) Asesorar a los usuarios y 

profesionales sobre los 

productos cosméticos y 

tratamientos capilares, 

informando sobre sus 

efectos, su relación con la 

fisiología cutánea, los 

hábitos de vida saludables y 

las precauciones que hay 

que seguir antes, durante y 

después de su aplicación. 

Objetivos 

generales: 

 
o) Identificar la 

variabilidad de los 

procesos estéticos, 

relacionándolos con 

los fundamentos 

anatomofisiológicos 

, hábitos saludables 

y las principales 

patologías 

asociadas, para 

asesorar a los 

Resultados de 

aprendizaje: 

 

3. Identifica pautas 

nutricionales 

saludables, 

reconociendo su 

influencia sobre la 

imagen estética. 

Criterios de evaluación: 

 
 

a) Se han relacionado las 

estructuras anatómicas de los 

aparatos y sistemas implicados 

en la nutrición con sus 

funciones. 

 
b) Se han caracterizado los 

alimentos y los nutrientes. 

 
c) Se han relacionado las 

características de los alimentos 



 

 
usuarios y 

profesionales sobre 

los productos 

cosméticos y 

tratamientos 

capilares. 

 
con la influencia de la dieta en 

la conservación de la salud. 

 
d) Se ha especificado la tabla de 

composición de alimentos. 

 
e) Se han determinado los 

procesos bioquímicos de la 

nutrición. 

 
f) Se han caracterizado los 

componentes de una dieta 

equilibrada. 

 
g) Se ha caracterizado una dieta 

alternativa a través de sus 

componentes. 

 
h) Se han confeccionado dietas 

e indicaciones dietéticas 

recomendables. 

 
i) Se han reconocido los 

procesos patológicos implicados 

en la nutrición que afectan a la 

piel y sus anexos. 

Justificación: Entender los hábitos saludables y su repercusión en la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer la alimentación y 

nutrición. Distintos tipos de 

alimentos según sus 

caracteristicas 

• Saber la clasificación de los 

nutrientes y la diferención entre 

nutrientes y alimentos. 

• Reconocer las distintas dietas 

• Saber que es una dieta 

equilibrada 

CONTENIDOS 

 

1. Identificación de pautas nutricionales saludables: 

- Los alimentos y sus nutrientes. Concepto y diferencias entre 

nutrición y alimentación. 

- Tipos y función de nutrientes. Necesidades y recomendaciones 

nutricionales e hídricas. Necesidades energéticas y cálculo del 

gasto energético. 

-Tabla de composición nutricional de alimentos. 

- Procesos bioquímicos de la nutrición. 

- La dieta.Tipos 



 

• Reconocer alteraciones y 

fisiopatologías relacionadas con 

la alimentación 

2. La alimentación equilibrada. Requerimientos diarios de 

nutrientes. Requerimientos especiales de nutrientes en 

determinadas etapas de la vida. Dietas alternativas. La dieta y su 

relación con la estética. 

3. Fisiopatología estética relacionada con la alimentación. 

Obesidad y delgadez. Lipodistrofias. Modificaciones en la 
conducta alimentaria, anorexia y bulimia. Desequilibrio de 

nutrientes y su relación con la piel y sus anexos. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

1. Calcular el IMC y la TMB 

2. Buscar que alimentos son ricos en ácidos grasos saludables. 

3. Explicar por qué algunos nutrientes son esenciales. 

4. Hacer una tabla clasificando los distintos grupos de nutrientes y su función y características. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

 

 
• Nombrar los distintos nutrientes 

• Explicar los distintos procesos que 

ocurren a lo largo del digestivo. 

• Saber las funciones de cada nutriente 

• Reconocer algunas alteraciones de la 

alimentación con repercusión en I.P. 

• Saber porque son tan importantes las 

frutas y verduras en la salud alimentaria 

 * 70% a los contenidos conceptuales. 

Entre los cuales se valorará: 

- Prueba objetiva, de los 

contenidos expuestos en los 

criterios de evaluación. 

- Redacción clara, legible, 

ordenada y con limpieza. 

- Correcto uso del 

vocabulario científico y 

tecnológico. 

* 30% a las habilidades, destrezas y 

a las capacidades profesionales, 

personales y 

sociales. Entre los cuales se 

valorará: 

- Uso de terminología 

específica. 

- Realización de trabajos, 

tanto a nivel individual 

como en grupo y 

participación 
en clase. 

- Ejecución de las 

actividades a realizar en 

cada unidad de trabajo. 

- Dependiendo de la unidad 

de trabajo, serán valorados 

métodos de 

diagnóstico 

- Esfuerzo personal, 

creatividad e iniciativa. 

- Asistencia (aunque es 

obligatoria, se tendrán en 

cuenta la cantidad de faltas 

de asistencia) y puntualidad. 

 



 

UNIDAD 5: APARATO EXCRETOR Nº Sesiones: 3 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 
Capacidades 

profesionales, personales y 

sociales: 

 

n) Asesorar a los usuarios y 

profesionales sobre los 

productos cosméticos y 

tratamientos capilares, 

informando sobre sus 

efectos, su relación con la 

fisiología cutánea, los 

hábitos de vida saludables y 

las precauciones que hay 

que seguir antes, durante y 

después de su aplicación. 

Objetivos 
Resultados de 

aprendizaje: 

Criterios de evaluación: 

generales: 

 

o) Identificar la 

variabilidad de los 

3. Identifica pautas 

nutricionales 

saludables, 
reconociendo su 

influencia sobre la 

imagen estética. 

 

a) Se han relacionado las 

estructuras anatómicas de los 

aparatos y sistemas implicados 

procesos estéticos,  en la nutrición con sus 

relacionándolos con  
funciones. 

los fundamentos   

anatomofisiológicos   

, hábitos saludables 
  

y las principales 
  

patologías 
  

asociadas, para 
  

asesorar a los 
  

usuarios y 
  

profesionales sobre 
  

los productos 
  

cosméticos y 
  

tratamientos   

capilares.   

Justificación: Entender la estructura, función del excretor y su repercusión en la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer la estructura y 

funciones de cada parte del 

excretor 

• Saber las funciones de los 

riñones 

• Reconocer las distintas 

alteraciones del excretor y su 

repercusión en I.P 

• Saber que nos indica el color de 

la orina 

CONTENIDOS 

1. Anatomía y fisiología del aparato excretor. Estructura. 

Funciones de los riñones. 

2. Alteraciones del aparato excretor con incidencia en 

estética. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

1. dibujar la estructura del excretor 

2. Buscar que nos indica la coloración de la orina 

3. Explicar repercusiones del excretor en la I.P 



 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

 
 

• Nombrar los distintos estructuras del 

excretor 

• Explicar lss distintos funciones de cada 

una de las pates del excretor. 

• Saber las funciones de los riñones. 

• Reconocer algunas alteraciones del 

excretor 

• Saber porque es tan importante una 

buena hidratación y el líquido para que 

funcione bien el urinario 

 * 70% a los contenidos conceptuales. 

Entre los cuales se valorará: 

- Prueba objetiva, de los 

contenidos expuestos en los 

criterios de evaluación. 

- Redacción clara, legible, 

ordenada y con limpieza. 

- Correcto uso del 

vocabulario científico y 

tecnológico. 

* 30% a las habilidades, destrezas y 

a las capacidades profesionales, 

personales y 

sociales. Entre los cuales se 

valorará: 

- Uso de terminología 

específica. 

- Realización de trabajos, 

tanto a nivel individual 

como en grupo y 

participación 
en clase. 

- Ejecución de las 

actividades a realizar en 

cada unidad de trabajo. 

- Dependiendo de la unidad 

de trabajo, serán valorados 

métodos de 
diagnóstico 

- Esfuerzo personal, 

creatividad e iniciativa. 

- Asistencia (aunque es 

obligatoria, se tendrán en 

cuenta la cantidad de faltas 

de asistencia) y puntualidad. 

 

 

 

UNIDAD 6: EL APARATO RESPIRATORIO Nº Sesiones: 5 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 
Capacidades 

profesionales, personales y 

sociales: 

 

n) Asesorar a los usuarios y 

profesionales sobre los 

productos cosméticos y 

tratamientos capilares, 

Objetivos 

generales: 

o) Identificar la 

variabilidad de los 

procesos estéticos, 

relacionándolos con 

Resultados de 

aprendizaje: 

 

3. Identifica pautas 

nutricionales 

saludables, 

reconociendo su 

influencia sobre la 

imagen estética. 

Criterios de evaluación: 

 
 

a) Se han relacionado las 

estructuras anatómicas de los 

aparatos y sistemas implicados 



 

informando sobre sus 

efectos, su relación con la 

fisiología cutánea, los 

hábitos de vida saludables y 

las precauciones que hay 

que seguir antes, durante y 

después de su aplicación. 

los fundamentos 

anatomofisiológicos 

, hábitos saludables 

y las principales 

patologías 

asociadas, para 

asesorar a los 

usuarios y 

profesionales sobre 

los productos 

cosméticos y 

tratamientos 

capilares. 

 
en la nutrición con sus 

funciones 

 
e) Se han determinado los 

procesos bioquímicos de la 

nutrición. 

Justificación: Entender la estructura, funciones y repercusiones del respiratorio en los hábitos saludables y por 

supuesto en la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer la anatomía y fisiología 

del respiratorio 

• Saber los procesos fisiológicos 

de la respiración. 

• Conocer técnicas de mejora de la 

respiración y cómo influyen de 

manera positiva en la salud. 

• Reconocer las alteraciones de 

respiratorio con repercusión en 

estética 

CONTENIDOS 

 

- Anatomía y fisiología del aparato respiratorio. Estructura. La 

respiración, bases fisiológicas. Técnicas de mejora de la 

respiración. 
 

- Influencia del aparato respiratorio en los procesos de estética. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

1. Realización de un esquema de la estructura del respiratorio sabiendo las funciones de cada una de las 

estructura implicadas. 
2. Explicación los distintos procesos que ocurren en el respiratorio. 

3. Diferenciación de los movimientos respiratorios y los músculos implicados en ella. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

 
 

• Nombrar los distintas partes del tubo 

respiratorio. 

• Explicar el aspecto y estructura de los 

pulmones. 

• Explicar los distintos procesos que 

ocurren en la respiración. 

• Saber las funciones de cada una de las 

estructuras del respiratorio 

• Reconocer algunas alteraciones del 

respiratorio con repercusión en I.P. 

 * 70% a los contenidos conceptuales. 

Entre los cuales se valorará: 

- Prueba objetiva, de los 

contenidos expuestos en los 

criterios de evaluación. 

- Redacción clara, legible, 

ordenada y con limpieza. 

- Correcto uso del 

vocabulario científico y 

tecnológico. 

* 30% a las habilidades, destrezas y 

a las capacidades profesionales, 

personales y 

 



 

  sociales. Entre los cuales se 

valorará: 

- Uso de terminología 

específica. 

- Realización de trabajos, 

tanto a nivel individual 

como en grupo y 

participación 
en clase. 

- Ejecución de las 

actividades a realizar en 

cada unidad de trabajo. 

- Dependiendo de la unidad 

de trabajo, serán valorados 

métodos de 
diagnóstico 

- Esfuerzo personal, 

creatividad e iniciativa. 

- Asistencia (aunque es 

obligatoria, se tendrán en 

cuenta la cantidad de faltas 

de asistencia) y puntualidad. 

 

 

UNIDAD 7: EL APARATO 
LOCOMOTOR: SISTEMA 
ESQUELÉTICO 

Nº Sesiones: 6 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, 
los hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el 
desarrollo de su 
trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar a los 
usuarios y 
profesionales 
sobre los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

4. Caracteriza los 
componentes del 
aparato locomotor 
implicados en la 
aplicación de 
técnicas estéticas, 
revisando su 
estructura 
anatómica y 
fisiológica. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han especificado las 
funciones del sistema 
óseo. 
b) Se ha establecido la 
composición, estructura y 
clasificación de los huesos 
y músculos. 
c) Se han identificado los 
huesos y músculos más 
significativos relacionados 
con procesos estéticos. 
d) Se ha caracterizado la 
fisiología muscular. 
e) Se han relacionado los 
tipos de movimientos con 
las articulaciones 
implicadas. 
f) Se han reconocido las 
patologías del movimiento 
y las alteraciones óseas 
vinculadas a la aplicación 
de técnicas estéticas. 
g) Se ha relacionado la 
ergonomía con la higiene 



 

ambientales, de 
acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa y los 
objetivos de la 
empresa. 

  postural y la patología 
derivada. 
h) Se han propuesto 
correcciones posturales 
para el cliente y el 
profesional en función de 
análisis ergonómicos. 

Justificación: Entender la estructura, funciones y repercusiones del aparato locomotor en 
los hábitos saludables, la higiene postural y por supuesto en la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
• Conocer la anatomía y 

fisiología del aparato 
locomotor 

• Saber los diferentes tipos 
de articulaciones y el 
tejido cartilaginoso. 

• Conocer los diferentes 
tipos de huesos del cuerpo 
humano y su ubicación. 

• Conocer las funciones del 
locomotor 

• Reconocer las alteraciones 
del locomotor con 
repercusión en estética 

CONTENIDOS 
 

- Sistema óseo. el esqueleto, composición y 
estructura. Clasificación de los huesos. Localización 
de los huesos del cuerpo. el tejido óseo. estructura 
macro y microscópica. Funciones de los huesos. 
• Fisiología de la osificación. Metabolismo del calcio 
y control hormonal. 

• Las articulaciones. Tipos de articulaciones. 
 

- Influencia del aparato locomotor en los procesos 
de estética. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Realización de un esquema de la estructura del sistema óseo sabiendo las funciones de 
cada una de las estructuras implicadas y su ubicación en el cuerpo. 
2. Explicación de la importancia del calcio y la vitamina D en los huesos. 

3. Diferenciación de los diferentes tipos de articulaciones. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

 
 

• Nombrar los diferentes huesos 
y su ubicación en el cuerpo. 

• Explicar la estructura de los 
huesos. 

• Explicar los distintos tipos de 
articulaciones. 

• Saber las funciones del aparato 
locomotor. 

• Reconocer algunas alteraciones 
del locomotor con repercusión 
en I.P. 

 * 70% a los contenidos conceptuales. 
Entre los cuales se valorará: 
- Prueba objetiva, de los contenidos 
expuestos en los criterios de 
evaluación. 
- Redacción clara, legible, ordenada y 
con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, destrezas y 
a las capacidades profesionales, 
personales y 

sociales. Entre los cuales se 
valorará: 
- Uso de terminología específica. 

 



 

  - Realización de trabajos, tanto a nivel 
individual como en grupo y 
participación 

en clase. 
- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados métodos de 

diagnóstico 

- Esfuerzo personal, creatividad e 
iniciativa. 
- Asistencia (aunque es obligatoria, se 
tendrán en cuenta la cantidad de 
faltas de asistencia) y puntualidad. 

 

 

 

UNIDAD 8: EL APARATO 
LOCOMOTOR:   SISTEMA 
MUSCULAR 

Nº Sesiones: 9 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 
ambientales, de 

acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa      y      los 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

4. Caracteriza los 
componentes del 
aparato locomotor 
implicados en   la 
aplicación    de 
técnicas  estéticas, 
revisando     su 
estructura 
anatómica      y 
fisiológica. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han especificado las 
funciones del sistema 
óseo. 
b) Se ha establecido la 
composición, estructura y 
clasificación de los huesos 
y músculos. 
c) Se han identificado los 
huesos y músculos más 
significativos relacionados 
con procesos estéticos. 
d) Se ha caracterizado la 
fisiología muscular. 
e) Se han relacionado los 
tipos de movimientos con 
las articulaciones 
implicadas. 
f) Se han reconocido las 
patologías del movimiento 
y las alteraciones óseas 
vinculadas a la aplicación 
de técnicas estéticas. 
g) Se ha relacionado la 
ergonomía con la higiene 
postural y la patología 
derivada. 
h) Se han propuesto 
correcciones     posturales 
para    el    cliente    y    el 



 

objetivos de la 
empresa. 

  profesional en función de 
análisis ergonómicos. 

Justificación: Entender la estructura, funciones y repercusiones del aparato 
locomotor en los hábitos saludables, la higiene postural y por supuesto en la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer la anatomía y 
fisiología del sistema 
muscular. Fisiología del 
sistema muscular 

• Saber los diferentes tipos 
de tejido muscular. 

• Conocer los diferentes 
tipos de músculos del 
cuerpo humano y su 
ubicación. 

• Conocer las funciones del 
locomotor 

• Reconocer las alteraciones 
del locomotor con 
repercusión en estética 

CONTENIDOS 
 

- Sistema muscular. Los músculos, 
composición y estructura. Criterios de 
clasificación de los músculos. Localización de 
músculos en el cuerpo humano. Tejido 
muscular. Las fibras musculares. estructura. 
Tipos de fibras. 
• Fisiología muscular, el mecanismo de la 
contracción. 
- Influencia del aparato locomotor en los 
procesos de estética. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Realización de un esquema con los diferentes músculos en cada una de las zonas de 
nuestro cuerpo sabiendo las funciones que realiza en el cuerpo. 
2. Explicación de la organización de los músculos. 

3. Diferenciación de los diferentes tipos de estructuras con los diferentes tipos de 
musculatura que contiene. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar los diferentes 
músculos y su ubicación en el 
cuerpo. 

• Explicar la estructura del tejido 
muscular. 

• Explicar los distintos tipos 
músculos . 

• Saber las funciones del aparato 
locomotor. 

• Reconocer algunas alteraciones 
del locomotor con repercusión 
en I.P. 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los 
cuales se valorará: 
- Uso de terminología 
específica. 

 



 

  - Realización de trabajos, tanto 
a nivel individual como en 
grupo y participación 

en clase. 
- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de 
trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados 
métodos de 

diagnóstico 
- Esfuerzo personal, creatividad 
e iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en 
cuenta la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

 
UNIDAD 9: RELACIÓN DE LOS 
PROCESOS ESTÉTICOS CON EL 
AP. LOCOMOTOR 

Nº Sesiones: 4 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 
ambientales, de 
acuerdo       con       lo 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

4. Caracteriza los 
componentes del 
aparato locomotor 
implicados en   la 
aplicación    de 
técnicas  estéticas, 
revisando     su 
estructura 
anatómica      y 
fisiológica. 

Criterios de evaluación: 
 

f) Se han reconocido las 
patologías del movimiento 
y las alteraciones óseas 
vinculadas a la aplicación 
de técnicas estéticas. 
g) Se ha relacionado la 
ergonomía con la higiene 
postural y la patología 
derivada. 
h) Se han propuesto 
correcciones posturales 
para el cliente y el 
profesional en función de 
análisis ergonómicos. 
i) Se han identificado el 
masaje y los tratamientos 
electroestéticos 
relacionados con el aparato 
locomotor. 



 

establecido por  la 
normativa y los 
objetivos de la 
empresa. 

   

Justificación: Entender las repercusiones del aparato locomotor en los hábitos 
saludables, la higiene postural y por supuesto en la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer las técnicas 
estéticas relacionadas con 
el ap. locomotor 

• Saber los diferentes tipos 
de efectos de las técnicas 
sobre el ap. locomotor. 

• Conocer las diferentes 
patologías el ap. locomotor 

• Conocer la ergonomía 
aplicada a la imagen 
personal 

• Reconocer la importancia 
de la higiene postural para 
evitar riesgos de lesiones y 
patologías del ap. 
locomotor 

CONTENIDOS 
 

- Influencia del aparato locomotor en los 
procesos de estética. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Realización de una tabla con los diferentes técnicas y sus efectos sobre el ap. 
locomotor 
2. Explicación de las diferentes patologías de ap. locomotor. 

3. Diferenciación de ergonomía e higiene postural. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar las diferentes técnicas 
estéticas y sus efectos sobre el 
ap. locomotor. 

• Saber las recomendaciones que 
se deben seguir en el trabajo 
para evitar lesiones del ap. 
locmotor. 

• Reconocer algunas alteraciones 
del locomotor con repercusión 
en I.P. 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los 
cuales se valorará: 
- Uso de terminología 
específica. 

 



 

  - Realización de trabajos, tanto 
a nivel individual como en 
grupo y participación 

en clase. 
- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de 
trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados 
métodos de 

diagnóstico 
- Esfuerzo personal, creatividad 
e iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en 
cuenta la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

 
UNIDAD 10: EL MEDIO 
INTERNO. APARATO 
CIRCULATORIO 

Nº Sesiones: 6 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 
ambientales, de 
acuerdo       con       lo 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

5.Caracteriza los 
componentes del 
medio  interno 
implicados  en   la 
aplicación     de 
técnicas estéticas, 
revisando     su 
estructura 
anatómica       y 
fisiológica. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se ha relacionado la 
anatomía del aparato 
circulatorio con las 
funciones hemodinámicas. 
b) Se han especificado los 
componentes sólidos y 
líquidos de la sangre. 
e) Se han reconocido los 
elementos que determinan 
el medio interno. 
f) Se ha relacionado el 
equilibrio del medio interno 
con los aspectos 
fisiológicos del aparato 
circulatorio, del sistema 
linfático y de la sangre. 
g) Se han identificado las 
patologías, asociadas a 
estos aparatos, con 
influencia en estética. 



 

establecido por  la 
normativa y los 
objetivos de la 
empresa. 

   

Justificación: Entender el sistema circulatorio, el medio interno y por supuesto su 
repercusión en la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer la anatomía y 
fisiología del aparato 
circulatorio. 

• Saber la importancia del 
agua en el medio interno 

• Conocer las funciones de 
las células sanguíneas, y de 
la sangre en general 

• Conocer el proceso de 
coagulación y las células 
que intervienen. 

• Reconocer los dos sistemas 
de circulación sanguínea y 
su recorrido en cada caso. 

CONTENIDOS 
 

- Anatomo-fisiología del aparato circulatorio. 
Principios fundamentales de la circulación. 
Componentes del aparato circulatorio: 
corazón y vasos sanguíneos. 
• el corazón. estructura anatómica. Fisiología 
del funcionamiento cardiaco. Gasto cardiaco, 
frecuencia cardiaca y presión sanguínea. 
• Arterias. estructura anatómica y 
clasificación. Venas. estructura y 
clasificación. el retorno venoso. 
• Influencia de   las   patologías   en   los 
tratamientos estéticos. 

- La sangre. el tejido sanguíneo. 
Componentes, células y plasma. Funciones de 
la sangre. Hematopoyesis, parámetros 
sanguíneos. Hemostasis y coagulación. 
• Influencia de   las   patologías   en   los 
tratamientos estéticos. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Realización de un dibujo de la circulación sanguínea 
2. Explicación de las diferentes funciones de cada una de las células de la sangre. 

3. Diferenciación y relación con el sistema linfático. 
4. Explicar la relación del circulatorio con otros aparatos y sistemas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar la estructura del 
circulatorio. 

• Saber las funciones de la sangre 
• Entender la hemodinámica 

• Reconocer alteraciones del 
circulatorio relacionadas con la 
I:P 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los 
cuales se valorará: 

 



 

  - Uso de terminología 
específica. 
- Realización de trabajos, tanto 
a nivel individual como en 
grupo y participación 

en clase. 

- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de 
trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados 
métodos de 

diagnóstico 
- Esfuerzo personal, creatividad 
e iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en 
cuenta la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

 

UNIDAD 11: EL LINFÁTICO. 
DINAMICA DE LÍQUIDOS 
CORPORALES 

Nº Sesiones: 8 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

5.Caracteriza los 
componentes del 
medio  interno 
implicados  en   la 
aplicación     de 
técnicas estéticas, 
revisando     su 
estructura 
anatómica       y 
fisiológica. 

Criterios de evaluación: 
 

c) Se han caracterizado la 
estructura y fisiología del 
sistema linfático. 
d) Se ha relacionado la 
influencia del sistema 
linfático con los procesos 
estéticos. 
e) Se han reconocido los 
elementos que determinan 
el medio interno. 
f) Se ha relacionado el 
equilibrio del medio interno 
con los aspectos 
fisiológicos del aparato 
circulatorio, del sistema 
linfático y de la sangre. 
g) Se han identificado las 
patologías, asociadas a 
estos aparatos, con 
influencia en estética. 



 

ambientales, de 

acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa      y      los 
objetivos de la 
empresa. 

   

Justificación: Entender las repercusiones del sistema linfático, la dinámica de líquidos 
corporales y por supuesto su repercusión en la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer las técnicas 
estéticas relacionadas con 
el sitema linfático 

• Saber la anatomía y 
fisiología del sistema 
linfático. 

• Conocer los factores que 
intervienen en la 
circulación linfática. 

• Conocer la dinámica de 
líquidos corporales 

CONTENIDOS 
 

- Sistema linfático. Anatomía y fisiología. 
Componentes del sistema linfático. Vasos, ganglios y 
órganos linfáticos. La linfa. Factores que intervienen 
en la circulación linfática. 
• Influencia del sistema linfático en los procesos 

estéticos. drenaje linfático manual y presoterapia. 
- Medio interno. Los líquidos corporales. regulación y 
composición en los distintos espacios. dinámica de 
los líquidos corporales. 
• Alteraciones en la distribución del líquido corporal 
con repercusión estética. 

- Influencia de los tratamientos estéticos en el 
aparato circulatorio. Acciones de las técnicas 
mecánicas, electroestéticas y cosmetológicas. 
Clasificación de los efectos. 
• Influencia de la presión y la temperatura en el 
sistema vascular y linfático. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Realización de un esquema con la estructura del linfático. 
2. Explicación de los diferentes mecanismos que impulsan la linfa. 
3. Explicación de la dinámica de líquidos corporales. 

4. Explicar y reconocer las diferentes patologías del circulatorio y linfático y la relación 
de las diferentes técnicas estéticas para su mejora. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS 
EVALUACIÓN 

DE  

  * 70% a los contenidos  

 conceptuales. Entre los cuales 
 se valorará: 

• Nombrar las diferentes técnicas - Prueba objetiva, de los 
estéticas y sus efectos sobre el contenidos expuestos en los 

sistema linfático. criterios de evaluación. 
• Saber las recomendaciones que - Redacción clara, legible, 

se deben seguir en el trabajo ordenada y con limpieza. 
para para mejorar la circulación - Correcto uso del vocabulario 

sanguínea y linfática científico y tecnológico. 
• Reconocer la estructura del * 30% a las habilidades, 

sistema linfático destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 



 

• Explicar los diferentes 
mecanismos que intervienen en 
la circulación de la linfa. 

 sociales. Entre los 
cuales se valorará: 
- Uso de terminología 
específica. 
- Realización de trabajos, tanto 
a nivel individual como en 
grupo y participación 

en clase. 
- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de 
trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados 
métodos de 

diagnóstico 

- Esfuerzo personal, creatividad 
e iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en 
cuenta la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

 
UNIDAD 12: EL sistema 
Inmunitario 

Nº Sesiones: 6 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

1. determina las 
normas higiénico- 
sanitarias de 
aplicación en los 
procesos estéticos, 
relacionando la 
exposición a 
agentes biológicos 
con los riesgos para 
la salud. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han caracterizado los 
diferentes tipos de agentes 
contaminantes. 

 

b) Se han especificado los 
elementos que conforman 
el sistema inmunitario y los 
factores que lo regulan. 



 

laborales y 

ambientales, de 
acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa      y      los 
objetivos de la 
empresa. 

   

Justificación: Entender la importancia de la defensas frente a los diferentes agentes 
contaminantes y dañinos con que nos encontramos y por supuesto su repercusión en 
la I.P 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
• Conocer las diferentes 

barreras de defensa que 
tenemos. 

• Saber la diferencia entre la 
respuesta inmunológica 
inespecífica y la específica. 

• Conocer los beneficios de 
las vacunas y en que se 
basan. 

• Conocer la formación de las 
células defensivas y sus 
propiedades 

CONTENIDOS 
 

- Sistema de defensa e inmunitario. Componentes. 
Barreras defensivas humorales y químicas. Barreras 
celulares. 
• Fisiología del sistema inmunitario. la respuesta 
inmune. Fases de la respuesta inmunitaria. Tipos de 
inmunidad, inespecífica y específica. Vacunas. 
• Trastornos del sistema inmunitario con repercusión 
en estética. Hipersensibilidad y alergia. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Realización de un esquema de la organización del sistema inmune 
2. Explicación de las diferentes células del sistema inmune y en qué tipo de respuesta 
actúan mediante un listado. 
3. Explicación de los anticuerpos y los antígenos. 

4. Desarrollar por guiones cuales son las diferentes fases de la respuesta inmune. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar las diferentes 
componentes del sistema 
inmune 

• Saber los tipos de respuesta 
frente a los diferentes 
patógenos 

• Reconocer la estructura del 
sistema inmune. 

• Reconocer trastornos del 
sistema inmune y su repercusión 
en I.P 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los 
cuales se valorará: 

 



 

• Explicar los diferentes 
mecanismos frente al ataque de 
un patógeno. 

 - Uso de terminología 
específica. 
- Realización de trabajos, tanto 
a nivel individual como en 
grupo y participación 

en clase. 

- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de 
trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados 
métodos de 

diagnóstico 
- Esfuerzo personal, creatividad 
e iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en 
cuenta la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

 

 
UNIDAD 13: EL sistema nervioso Nº Sesiones: 6 

Trimestre: 3º 
RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos        de 
prevención de riesgos 
laborales y 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

6. Caracteriza los 
componentes de los 
sistemas endocrino 
y nervioso 
implicados en  la 
aplicación   de 
técnicas estéticas, 
revisando   su 
estructura 
anatómica     y 
fisiológica. 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se han establecido los 
mecanismos nerviosos. 

 

b) Se ha justificado la 
influencia del sistema 
nervioso en la piel y anexos 
cutáneos 



 

ambientales, de 

acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa      y      los 
objetivos de la 
empresa. 

   

Justificación: Entender la importancia del sistema nervioso como controlador de todo 
el organismo y las alteraciones con repercusión en imagen personal. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer las diferentes 
partes del s.n 

• Saber el funcionamiento 
neuronal. 

• Conocer los beneficios de 
inhibidores de la sinapsis 

• Conocer las repercusiones 
del sistema.nn sobre la piel 
y demás estructuras. 

CONTENIDOS 
 

- Sistema nervioso. Organización y estructura. 
Células del sistema nervioso. Los nervios. La 
transmisión neuronal. Los neurotransmisores. 
Inhibidores de la transmisión nerviosa en estética 
(toxina botulínica y pentapéptidos) 
• Sistema nervioso central y periférico. 
• Sistema nervioso somático y sistema nervioso 
autónomo. Actividad refleja. 

• Facilitación metamérica y dermatomas. relación del 
sistema nervioso, la piel y las técnicas manuales de 
estética. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Realización de un esquema de la organización del sistema nervioso 
2. realizar un dibujo del S. N 
3. Explicación de la sinapsis 
4. Desarrollar por guiones cuales son las funciones de las distintas partes del s.n. 

5. Explicar los mecanismo del arco reflejo. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar las diferentes 
componentes del sistema 
nervioso 

• Saber los tipos de respuesta 
frente a los diferentes estímulos 

• Reconocer la estructura del 
sistema nervioso 

• Reconocer trastornos del 
sistema nervioso y su 
repercusión en I.P 

• Explicar los diferentes 
mecanismos frente a los 
diferentes estímulos 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales se 
valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Uso de terminología específica. 

- Realización de trabajos, tanto a 
nivel individual como en grupo y 
participación 

 



 

  en clase. 

- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados métodos 
de 

diagnóstico 
- Esfuerzo personal, creatividad e 
iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en cuenta 
la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

 
UNIDAD 14: Órganos de los sentidos Nº Sesiones: 4 

Trimestre: 3º 
RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 
ambientales, de 
acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa      y      los 
objetivos de la 
empresa. 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

6. Caracteriza los 
componentes de los 
sistemas endocrino 
y nervioso 
implicados en  la 
aplicación   de 
técnicas estéticas, 
revisando   su 
estructura 
anatómica     y 
fisiológica. 

Criterios de evaluación: 
 

c) Se han identificado los 
órganos sensoriales y sus 
funciones. 
d) Se ha relacionado la 
fisiología sensorial con las 
diferentes técnicas 
utilizadas en estética. 



 

Justificación: Entender la importancia de los órganos de los sentidos en la recpción 
de estímulos, su conexión con el nervioso y su repercusión en i.p. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer los diferentes 
órganos de los sentidos 

• Saber el funcionamiento de 
cada órgano de los 
sentidos. 

• Conocer las repercusiones 
de los órganos de los 
sentidos sobre la piel y 
demás estructuras. 

CONTENIDOS 
 

- órganos de los sentidos. Los receptores sensoriales, 
clasificación y mecanismo de respuesta. • Los 
sentidos. Tipos, anatomía y fisiología. Influencia en 
las terapias sensoriales. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Trabajo individual de cada alumna y exposición por parte de alguna de ellas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar las diferentes órganos 
de los sentidos 

• Saber los tipos de respuesta 
frente a los diferentes estímulos 

• Reconocer la estructura de cada 
órgano de los sentidos. 

• Explicar los diferentes 
mecanismos frente a los 
diferentes estímulos 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales se 
valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Uso de terminología específica. 

- Realización de trabajos, tanto a 
nivel individual como en grupo y 
participación 

en clase. 
- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados métodos 
de 

diagnóstico 

- Esfuerzo personal, creatividad e 
iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en cuenta 

 



 

  la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

    

 

UNIDAD 15: EL sistema endocrino Nº Sesiones: 6 
Trimestre: 3º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 
ambientales, de 

acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa      y      los 
objetivos de la 

empresa. 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

6. Caracteriza los 
componentes de los 
sistemas endocrino 
y nervioso 
implicados en  la 
aplicación   de 
técnicas estéticas, 
revisando   su 
estructura 
anatómica     y 
fisiológica. 

Criterios de evaluación: 
 

e) Se han especificado las 
glándulas endocrinas y sus 
funciones. 
f) Se ha establecido la 
relación entre los sistemas 
nervioso y endocrino. 
g) Se han establecido los 
mecanismos endocrinos. h) 
Se ha justificado la 
influencia hormonal en la 
piel y anexos cutáneos. 

Justificación: Entender la importancia del sistema endocrino como controlador de 
todo el organismo junto con el nervioso y las alteraciones con repercusión en imagen 
personal. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer las diferentes 
partes del s.endocrino 

• Saber el funcionamiento 
hormonal. 

• Conocer los diferentes 
tipos de glándulas. 

CONTENIDOS 
 

- Sistema endocrino. Organización glandular. Las 
hormonas. regulación nerviosa del sistema 
endocrino. 
• Fisiología hormonal. regulación de la secreción. 
• Influencia de las hormonas en la piel y anexos. 



 

• Conocer las repercusiones 
del sistema endocrino 
sobre la piel y demás 
estructuras. 

 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Realización de un esquema de la organización del sistema endocrino. 
2. Realizar un dibujo con la ubicación de las distintas glándulas endocrinas 
3. Explicación de fisiología hormonal. 

4. Desarrollar por guiones cuales son las hormonas de cada glándula y sus efectos y 
alteraciones 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar las diferentes 
componentes del sistema 
endocrino. 

• Saber los mecanismo de acción 
hormonal. 

• Reconocer la situación de las 
distintas glándulas endocrinas 

• Reconocer cuales son glándulas 
endocrinas, exocrinas y mixtas 

• Explicar los diferentes 
alteraciones hormonales y su 
repercusión en i.p 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales se 
valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Uso de terminología específica. 

- Realización de trabajos, tanto a 
nivel individual como en grupo y 
participación 

en clase. 

- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados métodos 
de 

diagnóstico 
- Esfuerzo personal, creatividad e 
iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en cuenta 
la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 



 

UNIDAD 16: EL aparato reproductor Nº Sesiones: 4 
Trimestre: 3º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 
productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 
ambientales, de 

acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa      y      los 
objetivos de la 
empresa. 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad  de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 
con  los 
fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

7. establece pautas 
de asesoramiento 
en hábitos 
saludables, 
relacionándolas con 
los procesos de 
imagen personal. 

Criterios de evaluación: 
 

b) Se ha reconocido la 
influencia de los hábitos de 
vida en la imagen personal. 
c) Se han identificado los 
métodos de prevención. 
d) Se han analizado las 

campañas de promoción 
de la salud. 

Justificación: Entender la importancia del reproductor y su repercusión en la salud y 
la i.p 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 

• Conocer las diferentes 
partes del ap. 
Reproducgtor masculino y 
femenino 

• Saber el funcionamiento 
hormonal. 

• Conocer los diferentes 
tipos de glándulas de 
ambos. 

• Conocer las repercusiones 
sobre la salud. 

CONTENIDOS 
 

- Influencia de los hábitos de vida en la imagen 
personal. 
- niveles de prevención en Salud. La prevención 
primaria como método de promoción de la salud. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 



 

 

1. trabajo individual de los contenidos de la unidad didáctica y exposición por parte de 
algunas alumnas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar las diferentes 
componentes del reproductor 

• Saber los mecanismo de acción 
hormonal. 

• Reconocer la situación de las 
distintas glándulas endocrinas 
en los aparatos reproductores. 

• Reconocer los métodos 
anticonceptivos y las medidas de 
prevención. 

• Explicar los diferentes 
alteraciones hormonales y su 
repercusión en i.p 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales se 
valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Uso de terminología específica. 

- Realización de trabajos, tanto a 
nivel individual como en grupo y 
participación 

en clase. 

- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados métodos 
de 

diagnóstico 

- Esfuerzo personal, creatividad e 
iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en cuenta 
la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

 
UNIDAD 17: Pautas y asesoramiento 
en hábitos saludables de salud 

Nº Sesiones: 6 
Trimestre: 3º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Capacidades 
profesionales, 
personales y 
sociales: 
n) Asesorar a los 
usuarios   y 
profesionales sobre los 

Objetivos 
generales: 
o) Identificar la 
variabilidad de 
los procesos 
estéticos, 
relacionándolos 

Resultados de 
aprendizaje: 

 

7. establece pautas 
de asesoramiento 
en hábitos 
saludables, 

Criterios de evaluación: 
 

a) Se ha caracterizado el 
concepto de salud. 
d) Se han analizado las 
campañas de promoción 
de la salud. 



 

productos cosméticos y 
tratamientos capilares, 
informando sobre sus 
efectos, su relación con 
la fisiología cutánea, los 
hábitos de vida 
saludables y las 
precauciones que hay 
que seguir antes, 
durante y después de 
su aplicación. 
r) Generar entornos 
seguros en el desarrollo 
de su trabajo y el de su 
equipo, supervisando y 
aplicando los 
procedimientos de 
prevención de riesgos 
laborales y 
ambientales, de 

acuerdo con lo 
establecido por la 
normativa      y      los 
objetivos de la 
empresa. 

con los 

fundamentos 
anatomofisiológi 
cos, hábitos 
saludables y las 
principales 
patologías 
asociadas, para 
asesorar  a los 
usuarios    y 
profesionales 
sobre   los 
productos 
cosméticos y 
tratamientos 
capilares. 

relacionándolas con 
los procesos de 
imagen personal. 

e) Se han determinado los 
efectos de los tratamientos 
oncológicos en el órgano 
cutáneo. 
f) Se han establecido los 
factores desencadenantes 
y las medidas de 
prevención del cáncer. 
g) Se han diferenciado las 
etapas del envejecimiento 
corporal. 
h) Se han determinado los 
cambios de la figura 
corporal en las distintas 
etapas de la vida. 
i) Se han especificado los 
hábitos saludables que 
retrasan la aparición del 
envejecimiento. 
j) Se han establecido 
recomendaciones 
saludables para potenciar 
la imagen estética. 

Justificación: Entender la importancia del reproductor y su repercusión en la salud y 
la i.p 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
• Conocer los diferentes 

hábitos saludables 
• Saber algunos tipos 

diferentes de cáncer y su 
detección precoz y coo 
actuar ante ellos desde la 
estéticas y la i.p. 

• Conocer el envejecimiento 
corporal y el porqué se 
produce. 

• Conocer las 
recomendaciones sobre 
alimentación saludable. 

CONTENIDOS 

 

- Concepto de salud. Concepto de salud de la OMS. 
determinantes de la Salud. 
- Influencia de los hábitos de vida en la imagen 
personal. 
- niveles de prevención en Salud. La prevención 
primaria como método de promoción de la salud. 
- el cáncer, concepto y etiología. La repercusión del 
cáncer y los tratamientos oncológicos en la imagen 
personal. 
• el cáncer y los hábitos de vida. Medidas de 
prevención. 

- el envejecimiento corporal. Cambios de la figura 
corporal a lo largo de la vida. Teorías del 
envejecimiento. • Fisiología del envejecimiento. 
Cambios anatómicos. • relación entre el 
envejecimiento y los estilos de vida. 
- el asesoramiento en hábitos saludables. evaluación 
de los hábitos saludables. 
• recomendaciones sobre alimentación, ejercicio 
físico, sueño, higiene personal y otros elementos que 
repercuten en la imagen estética. 



 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 

1. Trabajo individual de los contenidos de la unidad didáctica haciendo hincapié especial 
en el cáncer puesto que los otros contenidos se han visto en unidades anteriores 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN 

 

 
 

• Nombrar algunos tipos de 
cáncer frecuentes 

• Saber los mecanismo de acción 
del cancer. 

• Reconocer como actuar frente a 
algunos tipos de cáncer. 

• Reconocer las medidas de 
prevención. 

• Explicar las repercusiones sobre 
la i.p. 

 * 70% a los contenidos 
conceptuales. Entre los cuales se 
valorará: 
- Prueba objetiva, de los 
contenidos expuestos en los 
criterios de evaluación. 
- Redacción clara, legible, 
ordenada y con limpieza. 
- Correcto uso del vocabulario 
científico y tecnológico. 
* 30% a las habilidades, 
destrezas y a las capacidades 
profesionales, personales y 

sociales. Entre los cuales 
se valorará: 
- Uso de terminología específica. 

- Realización de trabajos, tanto a 
nivel individual como en grupo y 
participación 

en clase. 
- Ejecución de las actividades a 
realizar en cada unidad de trabajo. 
- Dependiendo de la unidad de 
trabajo, serán valorados métodos 
de 

diagnóstico 
- Esfuerzo personal, creatividad e 
iniciativa. 
- Asistencia (aunque es 
obligatoria, se tendrán en cuenta 
la cantidad de faltas de 
asistencia) y puntualidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 

3- Metodología.  
 

Partiendo de los principios en que la metodología se basa (que son: actividad, 
individualización, socialización, creatividad y contextualización), concretaremos la metodología a 



 

seguir a través de un programa de actividades de enseñanza – aprendizaje coherente, flexible y 
comprensivo. Por todo ello, las pautas metodológicas son las propias del constructivismo: 

✓ Confrontación de las ideas previas de los alumnos (al inicio de cada UT) 
✓ Tomar conciencia de las ideas previas, y formular hipótesis. 
✓ Introducción de nuevos conceptos y procedimientos. 
✓ Recopilación y reflexión de las nuevas ideas con síntesis de todo el grupo. 
✓ Asignación a cada alumno de tareas y tiempos según las capacidades. 
✓ Empleo de los recursos personales e ingenio. 

 

Considero interesante que al inicio de cada UT se realice una breve introducción de los 
contenidos que posteriormente serán objeto de explicación junto a un esquema que contenga 
las ideas fundamentales, se les indicará los objetivos de la UT, para que conozcan y comprendan 
los fines que pretendemos conseguir, todo ello con el fin de que el alumno/a tenga una visión de 
conjunto de cuanto se abarcará. 

 
Cada tema será explicado por el profesor, y a continuación se realizarán una serie de actividades 
formativas para que asimilen los conceptos. El alumno las realiza y posteriormente serán 
corregidas en clase, para que cada uno de ellos sepa en qué se ha equivocado. El profesor 
resolverá las dudas planteadas, guiará el aprendizaje y tendrá un papel activo. 

 

Se intentará buscar el aprendizaje por asimilación a través de la realización de diversos casos 
prácticos que ilustren, convenientemente, las situaciones que se plantean en la vida real. Se 
procurará evitar la pasividad del alumnado, realizando trabajos en equipo (individuales por 
motivos de salud), sobre estos casos reales, y posterior exposición y debate entre alumnos y 
alumnas, de manera que se obtengan capacidades de identificación más reforzados. 

 

Por otra parte, la realidad laboral va cambiando, en algunos casos por la aplicación de nuevas 
tecnologías, en otros por la aparición de nuevas técnicas o herramientas más eficientes, o, 
simplemente como resultado de la evolución de la sociedad. 

 
Esta actitud abierta e innovadora puede fomentarse en el aula realizando actividades para 
informarse sobre las últimas novedades, a través de la consulta de revistas, páginas web de 
empresas fabricantes, etc… 

 
 
 

4- Procedimientos, instrumentos y criterios de calificación, de manera general.  
 

Se trata de una evaluación continua, secuenciada en dos evaluaciones parciales y una evaluación 
final. 
La evaluación será individualizada, teniendo en cuenta las capacidades   
limitaciones del alumnado. 

Se considerará para llevar a cabo dicha evaluación: 
- Superación de exámenes orales y/o escritos. 
- Realización de trabajos individuales o en grupo. 
- Desarrollo de actividades. 
- Elaboración del cuaderno. 



 

- Participación y comportamiento en clase. 
 

Las Actividades se realizan en clase o casa, si se tratase de actividades de investigación, deberán 
entregarse en el periodo establecido por la profesora. 

 
La calificación de la adquisición de conocimientos en las distintas pruebas escritas se especificará 
en la parte final del examen, de manera que el alumnado conocerá la puntuación de cada 
pregunta. 

 

Las fechas para la realización de los controles y pruebas de evaluación, se fijarán con la 
aceptación del alumnado. Una vez fijadas la fecha no se cambiarán bajo ningún concepto. La 
ausencia al día del examen por faltas justificadas o injustificadas trae consigo que el alumn@ se 
tenga que presentar el día de la recuperación de ese examen, perdiendo esa oportunidad. 

 
La calificación de los módulos profesionales en cada evaluación se expresará mediante escala 

numérica de 1 a 10 sin decimales. Para la calificación de las distintas pruebas objetivas tendré 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

La calificación constará de: 
 

• Un 70% será destinado a los contenidos (superación de controles orales y/o escritos). 

▪ Prueba objetiva, de los contenidos expuestos en los criterios de evaluación. 

Modelo de prueba escrita: Las pruebas escritas constarán de preguntas de tipo test, 
de preguntas de desarrollo teórico-práctico o de preguntas cortas o de todos los tipos 
de preguntas alternándolos. 
En las cuestiones tipo test, cada 2 preguntas erróneas se descontarán 1 acertada, en 
caso de tener 3 opciones posibles. Estos criterios podrán modificarse y siempre se 
especificarán en el examen. 
Los criterios de corrección anteriormente expuestos, estarán especificados en cada 
una de las pruebas escritas que se realicen a los alumno/as, así como la nota numérica 
que se le asigne a cada pregunta. 

 

▪ Faltas de ortografía. 

▪ Redacción clara, legible, ordenada y con limpieza. 

▪ Correcto uso del vocabulario científico y tecnológico. 

▪ Capacidad de relacionar distintos temas entre sí. 

▪ Desarrollo oral y exposición de temas ante el resto del grupo. 

La puntuación de este apartado se obtiene de la media aritmética de los controles siempre 

que cada uno tenga una nota superior a 5, en caso contrario se tendrán que recuperar. 

• Un 30% distribuidos en: actividades para realizar en casa, actividades realizadas en clase y 

la valoración del cuaderno (20 %) y trabajos en equipo o individuales, la participación y el 

comportamiento (10 %), pudiendo variar estos dos últimos porcentajes en función de las 

actividades y trabajos. 



 

▪ Uso de terminología específica. 

▪ Realización de trabajos, tanto a nivel individual como en grupo. Éstos 
incluirán resúmenes, actividades de clase, cuadros sinópticos, mapas 
conceptuales, empleo de las TIC, etc. 

▪ Esfuerzo personal, creatividad e iniciativa. 

▪ Actitudes positivas como la colaboración, el respeto hacia los miembros 
de la comunidad educativa, la puntualidad, el interés hacia el módulo, la 
motivación por el trabajo, etc. 

▪ Los alumnos que se hayan incorporado de forma tardía, han de entregar 

las actividades pendientes, los trabajos, el cuaderno y en general todo el 

trabajo de clase a la mayor brevedad posible. Podrán llevar a cabo las 

pruebas escritas pendientes junto a los parciales siguientes si los hubiera, 

o si se han incorporado muy avanzado el trimestre, tendrán que realizar 

una prueba de todo lo que se ha visto en él. Para que puedan alcanzar al 

resto del grupo, les guiaré para la consecución de las capacidades y les 

ofreceré mi ayuda para resolver dudas y cuanto quieran consultarme. 

 
▪ Los trabajos o ejercicios no entregados en la fecha acordada sólo se 

admitirán para su evaluación si se ha justificado adecuadamente la 

causa de demora, de no ser así esto puede suponer la evaluación 

negativa trimestral del alumno, necesitando ser realizados aquellos 

trabajos o ejercicios pendientes para su recuperación en la siguiente 

evaluación. 

El resultado de cada evaluación será la suma de las puntuaciones de los controles 

(70%), las actividades realizadas en clase, la revisión del cuaderno del alumno/a y 

realización de tareas y trabajos… (30%). Para obtener una calificación positiva la suma 

de las dos partes tiene que ser igual o superior a 5. 

Es imprescindible cumplimentar las 2 partes para superar la materia. 

La calificación final del módulo será la media ponderada de las evaluaciones (2 o 3 

dependiendo del módulo). 

Según acuerdo de departamento, se acuerdan una serie de criterios generales, que 

se van a incluir en todas las programaciones de la familia profesional: 

 

▪ Cuando existan evidencias de que el alumno/a ha copiado o está copiando 

(“chuletas”, “cambiazo de folio”, “pinganillo”,…) se calificará la prueba con un cero y 

no tendrá posibilidad de recuperación hasta la Evaluación final de cada trimestre. No 

tendrá posibilidad de recuperación cuando la prueba copiada sea la de Evaluación 

Final. 



 

 
 

▪ Las faltas justificadas del alumnado, durante el desarrollo de la evaluación, no exime 

de realizar los trabajos en módulos prácticos, actividades de aula, etc. programados 

por el docente para la superación de los contenidos del módulo. 

 
Recuperaciones, subida de nota y evaluación final: 

 

▪ Recuperaciones: podrán recuperar aquellos alumnos/as que no hayan superado 

alguna prueba teórica de la evaluación y los alumnos/as que no hayan asistido el día 

del examen. La prueba de recuperación se hará al final de cada trimestre, antes de la 

fecha de evaluación, excepto en el caso de falta de tiempo que se hará al principio de 

la siguiente evaluación. Si el resultado de la evaluación fuera negativo (menos de 5 

puntos), en el mes de Junio se hará la evaluación de la materia suspensa. Se 

considerará recuperada la evaluación si obtiene una calificación igual o superior a 5 en 

esta prueba. 

 
▪ A finales del mes de Mayo, coincidiendo con la realización de la tercera evaluación 

tendrá lugar la evaluación del módulo. El alumnado que hayan superado las tres 

evaluaciones habrá superado el módulo. 

▪ Evaluación Final. 
 

Para el alumnado que no haya superado el módulo por trimestres se programarán 
clases de recuperación en las que se resolverán las dudas que el alumnado vaya 
encontrando en la preparación del módulo con vistas a la realización del examen de 
Junio. En el mes de Junio (según fecha prevista por Jefatura de Estudios) se realizará 
una sola prueba de cada evaluación no superada. A dicha convocatoria debe 
presentarse el alumnado que no haya conseguido superar por trimestres el módulo. 

 
 

▪ Mejora de la calificación: todo alumno/a puede presentarse el día del examen escrito 

del mes de Junio para subir la nota. La prueba será distinta a la diseñada para la 

superación del curso y consistirá en un examen de toda la materia impartida a lo largo 

de todo el curso, también se podrá incluir la realización de algún trabajo individual 

relacionado con el módulo, propuesto por la profesora, motivo por el cual deberá 

anunciarlo con la suficiente antelación para que esta prueba que evalúa todos los 

contenidos del módulo le sea preparada. La nota que obtenga será la que se use para 

el cálculo de la correspondiente calificación, aunque sea inferior a la original. 

Tareas o actividades no entregadas equivale a calificación negativa e igual a cero. 
Exámenes no realizados equivale a calificación negativa e igual a cero. 
El plagio, chuletas, o copiar en un examen equivale a calificación negativa e igual a 
cero. 
Hablar durante un examen, equivale a calificación negativa e igual a cero. 



 

En la primera sesión se realizará una prueba de nivel no calificable, como ya se ha 
mencionado anteriormente. 
 
 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 
 

Se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 
 

1.- Observación directa dirigida al comportamiento del alumno/a: 
- Actitudes de iniciativa e interés. 
- Participación en el trabajo. 
- Hábitos de trabajo. 
- Habilidades y destrezas en el trabajo experimental. 

 

2.- Cuaderno de trabajo del alumno/a: Donde quedarán reflejadas las actividades de los 
distintos temas. 

 

3.- Pruebas escritas u orales: El alumnado se encuentra solo ante los problemas que 
debe resolver, y esto le hace tomar conciencia de sus avances y dificultades. 

 
4.- Cualquiera de las actividades realizadas en clase pueden ser evaluadas, de esta forma 
el alumnado se acostumbrará a que el trabajo que realizan cada día es parte del proceso 
de evaluación continua, estimulándose así la adquisición del hábito de trabajo diario. 
 
 

5- Materiales y recurso didácticos, de manera general. (incluir apartado en caso 
de confinamiento) 

 

 
 

Espacios: Aula polivalente 

Atendiendo a las instalaciones del centro: 

Las instalaciones y los recursos con los que cuenta el centro son los adecuados, la enseñanza 

puede ser impartida con normalidad. 

Contamos con 1 aula dotada con equipos informáticos, un cañón proyector y la posibilidad de 

uso de internet. 

Las clases en los centros TIC, permiten la utilización de pizarras blancas en las que se 

usan rotuladores para la escritura. 

 
Materiales y recursos didácticos: 

Dentro de la amplia gama de los recursos didácticos destacan tres grandes grupos: 

Recursos impresos, audiovisuales e informáticos. 

 
a) Los recursos impresos: propongo los siguientes: 

• Libros de texto  



 

• La biblioteca del aula, del centro y de la propia localidad. 

• Prensa especializada en la materia. 

• Apuntes del profesor. 

 
b) Recursos audiovisuales: se pueden definir coma aquellos que se sirven de diversas 
técnicas de captación y difusión de la imagen y el sonido, aplicadas a la enseñanza y al 
aprendizaje de los alumnos/as. 
Entre los tipos de material audiovisual que se pueden utilizar en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje: Video 

 
c) Recursos informáticos: Es de actualidad el formidable avance de lo que denominamos 
" nuevas tecnologías" y en concreto de la informática. En todos los ámbitos de la sociedad 
(empresas, laboratorios, comercios, administración) se ha introducido de forma vertiginosa 
el uso de la informática. Facilita la personalización del aprendizaje y el autoaprendizaje, al 
permitir el establecimiento de un diálogo o interacción directa entre el alumno y el 
ordenador. Cumple el objetivo de una enseñanza adaptada a las características personales de 
cada alumno. Permite su utilización en las clases como soporte en sustitución de las 
transparencias, diapositivas o para la presentación de aplicaciones informáticas. 

 
 
 
 

Materiales y recursos didácticos en caso de confinamiento 

Tendríamos tres grandes grupos: 
a) Los recursos impresos: propongo los siguientes: 

• Libros de texto  

• Prensa especializada en la materia. 

• Apuntes del profesor. 

 
b) Recursos audiovisuales: video didáctico donde se expliquen los contenidos del tema. 
c) Recursos informáticos: uso de la plataforma clasroom, clases y aclaraciones de dudas en 

directo por meet, uso de la plataforma kahoot para realizar los exámenes… 
 
 

6- Actividades complementarias y extraescolares que, además, serán incluidas 
en la programación del departamento. 

 
• Serán incluidas en la programación del departamento 

 

 

7- Atención a la diversidad. 
 

La atención a la diversidad constituye un mecanismo de ajuste de la oferta educativa a las 
capacidades, intereses y necesidades de los alumnos. Las diferencias individuales inciden 
decisivamente en el proceso de enseñanza aprendizaje. 
Entre las medidas ordinarias de atención al alumnado con necesidades educativas especiales 
están: 



 

1. Adaptación de contenidos: incluir contenidos complementarios de ampliación y refuerzo. 
Otras medidas pertinentes. 
2. Adaptación de la metodología: contemplar actividades de refuerzo y ampliación, incluir 
recursos materiales de distinto grado de dificultad, diseñar actividades según sus intereses. 
Adoptar aquellas medidas que sean necesarias. 
3. Adaptación de evaluación: utilizar otros procedimientos de evaluación, diseñar actividades de 
evaluación con diferente grado de dificultad. Adoptar aquellas medidas que sean necesarias. 
Los alumnos que requieran determinados apoyos y atenciones educativas específicas por 
padecer discapacidades físicas, químicas y sensoriales, o por manifestar graves trastornos de la 
personalidad o de conducta, tendrán una atención especializada con la finalidad de conseguir su 
integración: 

• Para alumnos con dificultades motoras, se les facilitará el acceso al aula y su ubicación 
en la misma. 

• Para alumnos hipoacúsicos, se intentará ubicarnos de frente a ellos, para que puedan 
leer en los labios. 

• Para alumnos con deficiencias psíquicas se hará un estudio personal por parte del 
departamento de orientación del centro, y por parte del equipo educativo dirigido por 
el tutor. 

• La modificación de la programación en los ciclos formativos no se contempla en lo 
referido a objetivos y contenidos mínimos para aquellos alumnos con necesidades 
educativas especiales. 

 
 

 

8- Evaluación de la programación. 
 

Esta programación es susceptible de ser evaluada durante el transcurso del curso académico 

para adaptarse a las necesidades del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Cualquier variación que sea necesaria, será adjuntada en un anexo. 

 
Los criterios que pueden hacer necesaria esta evaluación pueden ser: 

• La presencia o ausencia de conflictos intergrupales, su análisis y métodos de resolución de 

acuerdo a la naturaleza que planteen. 

• El factor tiempo en orden al desarrollo de la propia programación docente atendiendo a las 

dinámicas de clase. 

• El control de la asistencia y ausencias, tanto del alumnado, como del profesorado y su 

incidencia en el desarrollo previamente programado y en el nivel del aprovechamiento 

participativo del alumnado. 

• Necesidades de recursos o incorporación de estos que requieran una adaptación en la 

programación para su aprovechamiento. 

 
 
 
 
 



 

9- ANEXO A LA PROGRAMACIÓN EN CASO DE DOCENCIA A DISTANCIA: 
 

a. Contenidos. (A considerar únicamente en el momento de un hipotético confinamiento total o 
parcial del grupo). 

 
Este módulo es teórico y los contenidos que se impartirán a lo largo de las evaluaciones son los 
mismos que los que aparecen en la programación que se presentó a principios de curso. Es cierto 
que dadas las circunstancias y otros factores que pueden influir podrían variar. 

 
 

b. Metodología. La metodología a llevar a cabo se basará en la teleformación, donde el 
profesorado se conectará mediante el uso de diversas aplicaciones para hacer seguimiento de las 
enseñanzas. 

 

Al menos una vez a la semana el profesorado establecerá contacto con el alumnado bien por video 
conferencia o bien a través de correos electrónicos o grupos de chats. Se esta manera se establece 
una permanente interacción que ayude a solventar las diferentes dudas y problemáticas ante las 
que se enfrentan los alumnos y alumnas. 

 
La entrega de las diferentes actividades y trabajos susceptibles de evaluación se recogerán en las 
plataformas que sirvan al efecto como Google Classroom. 

Los exámenes se realizarán mediante Kahoot con preguntas tipo test con respuestas alternativas y 
con un tiempo para contestar controlado y donde al alumnado le salen las preguntas de manera 
alternativa para evitar en todo lo posible que se las pasen de unas/os a otras/os. El examen está en 
la plataforma un tiempo determinado y sólo lo pueden realizar una sola vez. 

 
 

c. Procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación. (A considerar únicamente en el 
momento de un hipotético confinamiento total o parcial del grupo). 

 
Los procedimientos e instrumentos de evaluación serán telemáticamente y se mantendrá 
mientras dure el estado excepcional. 
Se trata de una evaluación continua, secuenciada en dos-tres evaluaciones parciales y una 
evaluación final. 
La evaluación será individualizada, teniendo en cuenta las capacidades y limitaciones del 
alumnado. 
Se considerará para llevar a cabo dicha evaluación: 

- Superación de exámenes escritos. 

- Realización de trabajos individuales y fecha de entrega. 
- Desarrollo de actividades y fecha de entrega. 

 

Algunas de las unidades didácticas se harán mediante trabajos presentados en classrrom y otras 
mediante exámenes por kahoot. 
Las actividades y trabajos se realizan en casa y deberán entregarse en el periodo establecido por el 
profesor. 
La calificación de la adquisición de conocimientos en las distintas pruebas escritas es conocida por 
las alumnas donde las preguntas erróneas restan sobre las acertadas, de manera que el alumnado 
conocerá la puntuación de cada prueba y las reglas. Este porcentaje podrá variar a criterio del 
profesor siempre que el alumnado tenga constancia. 
Las fechas para la realización de los controles y pruebas de evaluación, se fijarán con la aceptación 
del alumnado. 



 

 
 
 

Los criterios de calificación establecidos serán los siguientes: 
 

Un 70% será destinado a los contenidos (superación de controles escritos mediante kahoot). 
 

La puntuación de este apartado se obtiene de la media aritmética de los distintos controles 
realizados siempre que cada uno tenga una nota superior a 5 y la media de todos sea como mínimo 
5, en caso contrario se tendrán que recuperar aquella parte que tenga nota inferior a 5. 

 
Un 30% distribuidos en: actividades para realizar en casa con un 20% y trabajos individuales otro 
10%, estos porcentajes podrán variar en función de las actividades y los trabajos que se realicen . 
En la valoración se tendrá en cuenta principalmente: 

• Presentación 

• Fecha de entrega 

• Claridad de las actividades y trabajos. 

• Creatividad 

 
 
 


